
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00398 
PROCESO: U.M.H. 

 
Frente a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de los señores ANA 

BETULIA CUBILLOS DE GONZÁLEZ, JOSÉ ISAAC GONZÁLEZ CUBILLOS y 
ÓSCAR DARÍO ESPITIA a través del correo visible en el archivo No.13, con el fin 
de que se notifiquen nuevamente los autos proferidos el 13 de enero de 2022, 
porque según su dicho, no fueron cargados el 14 de enero de 2022 en el micrositio 
a las 8 de mañana junto con el estado, sino a la 1:14 pm, como consta en el 
pantallazo adjunto. 

 
Pues bien, según el informe secretarial que antecede, tenemos que los autos 

notificados por estado el 14 de enero de 2022, se desanotaron a las 8 de la mañana 
en el aplicativo Siglo XXI y el estado se fijó en el micrositio de la página oficial de la 
Rama Judicial a la misma hora, con cargue de las respectivas providencias, pero 
por problemas en el aplicativo los aludidos autos se reflejaron a la 1:14 p.m. 

 
Lo dicho tanto por el apoderado judicial como por la Secretaria del Juzgado, 

evidencia una falla en el aplicativo que sin lugar a dudas, es ajena al proceder de 
este estrado judicial, y en manera alguna afecta la notificación legal de los tres autos 
proferidos dentro de este asunto, como lo asegura el memorialista. 

 
Nótese que se efectuó oportuno reporte en el Sistema Siglo XXI, así como la 

fijación del estado a las 8 a.m. el día 14 de enero de 2022 (como lo exige el artículo 
9º del Decreto 806 de 2020, normatividad que rige y es aplicable en atención al 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Gobierno 
Nacional) con sus respectivos autos, y si bien, el cargue y visualización de éstos tan 
sólo se verificó a la 1:14 p.m., lo cierto es que ocurrió el mismo día de la fijación del 
estado virtual, por lo que el acto de publicidad no se vió afectado. 

 
Entonces, es claro que el apoderado de los incidentantes contó con el término 

de ejecutoria (días 17, 18 y 19 de enero de 2022) para impugnar los autos emitidos 
el 13 de enero de 2022, a los que tuvo acceso, según su dicho, el día 14 de enero 
de 2022 a la 1:14 p.m., más no lo hizo, y sorprende que haya dejado transcurrir más 
de dos semanas para reclamar al respecto. 

 
Por lo discurrido brevemente, NO SE ACCEDE a la petición elevada por los 

incidentantes. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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